
REPUBLICA DEL ECUADOR l 3 ? 3 8 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION do. VLLA.DIC,5O 

DR. GESAR AYALA RUSSO 
INTENDENTE DE COMIPARÍAS DE A0i8ATO 

COYSTURRAMDO:S 

(QUE se Ima presentado 2 este Despacho tres tostisonios de la 
escritura pííblica de auuento de capital y reforma de estatutos 
de la compañía ELECTRO PROVEEJORA PROVELEC CIA. ¿LIDA. otorgada 
ante el dotarío Primero del cantón Ambato el 15 de dicienbre 
del 2000, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el departamento jurídico mediante meumranda Ho, 32. ICA,DJ,D1 

127 de 1 de oacrzo del 20681 ha emitido informe favorable para 
la aprobación solicitada; 

EN ejercicto de sus atribuciónes conferidas mediaate Resolución 

No. ALFHUVUIGV3 de 13 de novienbre del 20083 
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ARTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital y la reforma 
de estatutos de la compañía ELE£CIRO PROVEEDORA PROVELEC CIA. 
LTDA. en los térainos coastantesa on la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la calsan +*e publigue, por una vez, 

en uno de los neriódicos de "mayor ectreulación en Ambato, 

ARTICULO SEGUNDO, + DISOONERZ que los Yotarios Primero y Tercaro 

del cantón Ambato, £omen sota al onmaraen de las matrices «de la 
escritura pública «¿me se apruaba y la de constitución, 
respectivauente, del contenido de la presente Resolución; y 

sienten en las copias las razones rospretivas, 

ARTÍCULO TERCERO. BISPUNER que el Registrador —MHercantil del 
cantón Aubatos inscriba la escritura y «sta Resolución; toue 
nota de tal ¿inscripción al margen de la constitución, y síente 

en las copías las razones del cunpliniento de lo dispuesto en 

este Artículo, 

COMUNIQUESE,- DABA y firmada en Mubato, a 1 de marzo del 2401, 

   
    
   Y" 

DR. CESA? 
ADENTE DE 
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da inscittto con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura - 

bajo el níímero: Ciento dos (1803 del Registro Mercantíl .- Se anotó con el N* 738 

del Libro Repertorio .- Dí cumplimiento a la disposición constante en el Articulo 

Tercero de está Resolución .- Queda archivada una copia, les demas fuerón devueltas 

Ambato Marzo 14 del 2,0001.    

   


